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Rama Judicial 
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Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00167-00 

 

Toda vez que el Curador Ad Litem designado por el Despacho manifiesta que 

acepta la misma; se procede con la notificación atendiendo lo citado en el art.8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así mismo, se le envía el link del expediente 05360 31 03 002 2021 00167 00, 

donde se le pone en conocimiento el auto que libró mandamiento de pago, así 

como el escrito de la demanda y sus anexos, para que dentro del término de 

cinco (5) días proceda a cancelar la deuda o en su defecto para que dentro 

del término de diez (10) días proponga excepciones.  

 

Se le informa que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de éste mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Se anexa link del proceso: 

05360 31 03 002 2021 00167 00 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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